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dólares. Lo que supuso la destrucción de muchas 
familias del sueño de tener una vivienda propia. 
Obsérvese que en todos estos gráficos obtenidos 
de la Reserva Federal, las zonas sombreadas co-
rresponden a las épocas de recesiones. 

Sin embargo, aunque lo más duro ha pasado, 
la crisis ha dejado una huella profunda y perenne 
en la sociedad estadounidense en términos de 
desigualdad de la riqueza. Por ejemplo, podemos 
fijarnos en la caída en picado de la renta en los ho-
gares estadounidense, utilizando la media, lo que 
señala que la situación en el país retrocede prácti-
camente dos décadas.

Una idea que es respaldada por el índice Gini, 
el indicador que mide las desigualdades distribu-
tivas en la renta, se situaba en 2003 en el 46,4%, 
para subir en 2013 hasta el 47,6%. Para que nos 
hagamos una idea, ese índice en España ha pasa-
do del 31% al 33,7%. En síntesis, EEUU se sitúa 
entre los 5 peores países de la OCDE en este as-
pecto. Llamativamente, la población afroamericana 
en EEUU alcanzaba en 2013 un ratio peor al regis-

trar un 49,30% lo que, conjugado con la violencia 
policial, explicaría las revueltas sociales.

Por último, fijémonos en otro dato importante 
como es la parte del PIB que se destina a pagar 
salarios. Significativamente, esta cifra baja año tras 
año en la economía estadounidense. ¿Por qué? 
Porque la parte retributiva del capital (dividendos, 
cupones, plusvalías bursátiles…) crece continua-
mente. Así, no es de extrañar que el profesor y pre-
mio Nobel de Economía, Robert Shiller, declarará 
tras recibir el premio que “El problema más impor-
tante que estamos enfrentando hoy es el creci-
miento de las desigualdades en EEUU y en todo el 
mundo”. Simple y llanamente, la concentración de 
la riqueza en manos de unos pocos es preludio de 
desestabilización y de falta de democracia, porque 
como se pregunta el también premio Nobel Paul 
Krugman “¿Alguien puede negar seriamente qué 
nuestro sistema político está siendo deformado por 
la influencia de grandes cantidades de dinero?” 3

Notas al pie:
 1   LUTTRELL, David; ATKINSON, Tyler y RO-

SENBLUM, Harvey (2013)  "Assessing the Costs 
and Consequences of the 2007–09 Financial Crisis 
and Its Aftermath". Federal Reserve Bank of Dallas. 
Economic Letter. Vol. 8, No. 7. September 2013.

  2    RAYMOND H. BRESCIA (2011) "THE 
COST OF INEQUALITY: SOCIAL DISTANCE, 
PREDATORY CONDUCT,AND THE FINANCIAL 
CRISIS". NYU ANNUAL SURVEY OF AMERICAN 
LAW [Vol. 66:641. 11 de Abril de 2011.

  3     KRUGMAN, Paul (2013) “Oligarchy, Ame-
rican Style” http://www.nytimes.com/2011/11/04/
op in ion /o l i ga rchy -amer i can-s ty le .h tm l?_
r=2&partner=rssnyt&emc=rss
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l pasado 11 de mayo se publicó en 
el Boletín Oficial de las Cortes Ge-
nerales el Proyecto de Ley de la 
Jurisdicción Voluntaria que regu-
la los procedimientos en aquellos 

asuntos en los que no hay controversia entre 
dos o más partes pero sí se necesita que in-
tervenga un órgano judicial para la tutela de 
determinados derechos e intereses relativos 
al Derecho civil y mercantil. A modo de ejem-
plo, nos referimos a los actos de conciliación 
previos a la demanda, los expedientes de 
consignación judicial, convocatoria judicial de 
juntas generales de sociedades de capital, la 
disolución judicial de sociedades … etc.

Este proyecto de ley viene a cumplir –con 
mucho retraso- el mandato que la Ley de En-
juiciamiento Civil daba al Gobierno en el año 
2000 para el desarrollo de una ley de jurisdic-
ción voluntaria, y responde a la necesidad de 
adaptar los distintos procesos de jurisdicción 
voluntaria a la realidad actual, necesidad que 
era ya acuciante si tenemos en cuenta que la 
regulación de alguno de estos procedimientos 
se contenía en el Libro III de la Ley de Enjuicia-
miento Civil de 1881 que será ahora derogado 
por esta nueva Ley de Jurisdicción Voluntaria.

Con el objetivo de descargar a la Admi-
nistración de Justicia, el Proyecto de Ley sim-
plifica por un lado la tramitación de los expe-
dientes de jurisdicción voluntaria y, por otro 
–y esta es la principal novedad- desjudicializa 
además algunos asuntos que podrán pasar a 
ser tramitados por Notarios y Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles y amplía en 
esta materia las competencias de los Secre-
tarios Judiciales.

El Proyecto de Ley modifica la Ley del 
Notariado añadiendo un nuevo Título VII que 
recoge estas nuevas competencias encomen-
dadas a los Notarios. Entre estas  nuevas fun-
ciones la que más eco mediático ha tenido es 
la celebración de matrimonios y la de separa-
ción matrimonial o divorcio, pero existen otras 
muchas competencias de gran relevancia que 
esperemos sirvan para reducir en cierta medi-
da la carga de trabajo que soportan nuestros 
tribunales. 

Así, en materia de obligaciones, se atri-
buye a los Notarios el expediente de ofre-
cimiento de pago y consignación dineraria 
que también puede tramitarse en régimen 
de concurrencia ante el Secretario Judicial. 
Igualmente, también se encomiendan a los 
Notarios de manera concurrente con los Se-
cretarios Judiciales competencias para efec-
tuar subastas voluntarias, tramitar el depósito 
mercantil y la venta de bienes depositados, 
nombrar peritos en materia de contratos de 
seguros … etc.

Asimismo, podrá realizarse ante Notario 
la conciliación de los distintos intereses de 
los otorgantes con la finalidad de alcanzar un 
acuerdo extrajudicial siempre que el mismo no 
verse sobre una materia indisponible. La es-
critura pública notarial en la que se formalice 
la conciliación estará dotada de fuerza ejecuti-
va en el orden jurisdiccional.

Otra de las novedades más importantes 
es la posibilidad de que un acreedor solicite al 
Notario que requiera al deudor de pago siem-
pre que la deuda se acredite en la forma docu-
mental, que a juicio del notario sea indubitada. 
Se excluyen determinadas deudas como las 
derivadas de contratos entre un empresario o 
profesional y consumidores y usuarios o las 
reclamaciones en que sea parte una Admi-
nistración Pública. Una vez hecho el requeri-
miento, caben tres posibilidades:

La reforma de la  
Jurisdicción Voluntaria

Patricia Gualde capó 
Socia de BROSETA, 
directora del área de 
Derecho Procesal

E
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http://www.broseta.com/
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(i) Si el deudor comparece ante Notario y 
paga íntegramente la deuda en el plazo 
de veinte días hábiles  se hará constar 
por diligencia que tendrá la naturaleza de 
carta de pago.

(ii) Si el deudor comparece y se opone al 
pago se recogerán en el acta los motivos 
de oposición y se pondrá fin a la actua-
ción notarial quedando abierta la posibi-
lidad de que el acreedor recurra a la vía 
judicial..

(iii) Si el deudor ni abona la deuda ni 
comparece para mostrar su oposición a 
la misma, el Notario cerrará el acta que-
dando abierta la vía judicial para su re-
clamación.

Como se afirma en la Exposición de Mo-
tivos del Proyecto de Ley, se considera que 
esta nueva vía para la reclamación de can-
tidades líquidas ya vencidas y no pagadas 
puede contribuir de forma notable a una im-
portante disminución del volumen de asun-
tos que llega anualmente a los Juzgados, al 
constituirse como una alternativa a la recla-
mación de las deudas en vía judicial. 

Al establecerse competencias comparti-
das entre Secretarios Judiciales, Notarios o 
Registradores se permite a los ciudadanos 
acudir a distintos profesionales en materias 
que tradicionalmente estaban reservadas al 
ámbito judicial, de manera que se amplían los 
medios para garantizar sus derechos.

Al igual que ocurre con los Notarios, el 
Proyecto de Ley también encomienda nue-
vas funciones a los Registradores Mercanti-
les. Por ejemplo, el Proyecto de Ley regula el 
expediente de convocatoria judicial de juntas 
generales de las sociedades de capital mo-
dificando determinados artículos de la Ley 
de Sociedades de Capital y otorgando al Re-
gistrador Mercantil nuevas competencias en 
esta materia. A solicitud de cualquier socio, el 
Secretario Judicial o el Registrador Mercantil 
podrán convocar la junta general ordinaria o 
las juntas generales previstas en los estatu-
tos, si éstas no fueran convocadas dentro del 
plazo legal o estatutariamente establecido, 

previa audiencia a los administradores. Asi-
mismo, podrán convocar junta general si los 
administradores no atienden oportunamente 
la solicitud de convocatoria de la junta gene-
ral efectuada por la minoría.

Asimismo, en concurrencia con los Se-
cretarios Judiciales también se otorga a los 
Registradores Mercantiles competencia para 
el nombramiento de auditores en los casos 
legalmente previstos en la Ley de Socieda-
des de Capital

Por otro lado, como hemos visto y con in-
dependencia de la sede ante la que se trami-
ten, este Proyecto de Ley regula de manera 
pormenorizada los tradicionales expedientes 
de jurisdicción voluntaria simplificándolos y 
haciéndolos más acordes con la realidad ac-
tual, como ocurre con la conciliación o los ex-
pedientes de consignación.

En estos momentos, el Proyecto se en-
cuentra en fase de discusión en el Senado. 
En resumen, y a la espera de la virtualidad 
que pueda tener en la práctica, entendemos 
que este Proyecto de Ley trata de simplificar 
los expedientes de jurisdicción voluntaria e 
involucra en determinadas materias a otros 
profesionales en concurrencia con los Secre-
tarios Judiciales, lo que sin duda ayudará a 
descongestionar en cierta medida a nuestros 
tribunales y ampliará los medios que se po-
nen a disposición de los ciudadanos para ga-
rantizar sus derechos.
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“Sois más atractivos que yo, pero confiáis en 
mí y me dejáis gestionar vuestro dinero. Si veis 

que hago algo mal, decírmelo”. 
T. Gayner. Encuentro anual de inversores de 

Markel Corp. Mayo 2015.

l pasado mes de mayo una mul-
titud se acercó al Teatro Altria en 
Richmond para la reunión anual 
de Markel corp. El ponente es-
trella fue sin duda thomas Gay-

ner, Copresidente y Responsable de Inversio-
nes, que trabaja en exclusividad para Markel 
y no acepta otros clientes, aunque todos los 
inversores pueden aprender a partir de sus 
enseñanzas, razón por la cual cada cita anual 
asisten más personas.

Durante los pasados 15 años, las inversio-
nes de Mr. Gayner han generado una rentabili-
dad media anual del 11,3% frente a la del 4,2% 
del Índice S&P 500 (incluyendo dividendos).  
Por ejemplo, en 2014, que fue un año particular-
mente difícil, también superó el Índice en 4,9%; 
su cartera cayó un 34% con respecto de 2008, 
pero tuvo mejor resultado que el S&P, que per-
dió un 37%.

Uno de los temas más llamativos de sus in-
tervenciones es la humildad con la que habla. 
Sus seguidores dicen que Mr. Gayner es un 
buen inversor que se ha hecho grande precisa-
mente por ser consciente de sus limitaciones. 
No es Warren Buffet y lo sabe. 

El salario de Gayner es tan reducido que 
aunque gestiona una cartera de 4.500 millo-
nes de $, cobra menos del 0,01% de comisión 
anual; de hecho apenas repercute 1/70 del sa-

lario anual habitual de los gestores americanos 
de fondos.

Con 53 años, su perfil profesional pre-
vio a su incorporación a Markel en 1990 ha 
sido de contable, bróker y analista financie-
ro. Gayner busca negocios rentables con 
niveles bajos de deuda, buen equipo ges-
tor, oportunidades para reinvertir los bene-
ficios futuros, y razonablemente baratos de 
precio.

“Soy tan exigente con las inversiones 
como si se tratara de mi propio dinero, y 

como si no dispusiera de más fondos. 
Por eso a veces estoy más  

tiempo del que debería“. 
Thomas Gayner.

De acuerdo con los postulados de Gay-
ner, su aseguradora ha ofrecido una renta-
bilidad consistente con cashflows positivos 
desde 1990. A diferencia de la mayoría de 
gestores de fondos y hedge funds, ha sido 
capaz de añadir a su cartera al objeto de su 
deseo: inversores individuales ahorradores 
netos. Markel no apoya las “ideas” de ana-
listas ni proporciona “pistas” sobre benefi-
cios futuros. De esta forma, han atraído in-
versores a los que no les importa mantener 
las acciones durante años, lo cual les libera 
de la presión por resultados a corto plazo 
que superen al S&P 500.

Así pues, pueden hacer apuestas altas. 
Sus 10 mayores apuestas concentran el 
45% de la cartera frente al posicionamien-
to medio de la industria de fondos de inver-
sión americanos, que se sitúa por debajo 
del 30%.

En Markel dejan terreno para que los 
campeones ganen y se luzcan. Tuvieron en 
cartera Berkshire Hathaway, con un peso 
de aproximadamente el 11% durante 25 
años pero también han invertido en Carmex 

El oráculo de Richmond

isabel Giménez
Directora General
@IGimenezFebf 
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